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Villavicencio, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Se observa la demanda remitida por competencia por el Juzgado Quince Administrativo 

de Bogotá y que correspondiera a este Despacho mediante acta individual de reparto de 

fecha 7 de octubre del 20201, en la que funge como demandante JAVIER LOAIZA 

GUTIÉRREZ, invocando el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL, y al respecto se encuentra que:  

 

Se pretende la declaratoria de nulidad de la Orden Administrativa de Personal No. 1430 

de fecha 24 de abril de 2019 expedida por el Director de Personal del Ejército Nacional, 

sin embargo, no se allega constancia de notificación o comunicación de dicho acto 

administrativo como lo ordena el numeral 1º del artículo 166 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Entonces, una vez verificada la falencia anotada, de conformidad con el artículo 170 de 

la Ley 1437 de 2011, se inadmitirá la demanda a efecto que la parte actora se sirva 

corregirla en el defecto anotado. 

 

En este sentido, se advierte a la parte actora que de acuerdo con el mandato del numeral 

8 del artículo 162 del CPACA – adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 –, 

el escrito mediante el cual se subsane la irregularidad señalada deberá ser enviado de 

manera simultánea al Despacho, a la entidad demanda y demás intervinientes. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Villavicencio,  

 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 

de la Ley 1437 de 2011, a efecto que la parte actora dentro del término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, se sirva subsanarla en razón al 

defecto formal de que adolece. 

 

2. Conforme a lo anotado, si en el plazo señalado la demanda no es subsanada, se 

procederá a su RECHAZO. 

 

3. RECONÓZCASE personería al Abogado MARCO ANTONIO MERCHÁN GONZÁLEZ 

como apoderado del demandante, en los términos del poder otorgado visible en la página 

30 del archivo contentivo del expediente digitalizado2. 
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4. En lo sucesivo cualquier comunicación que realicen las partes dentro de la presente 

actuación, se deberá allegar de manera virtual al siguiente correo electrónico del 

Despacho: j02admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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